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Contrato N.º 2025/73 DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN 
DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE LA PRESA DEL EJÉRCITO DEL AIRE Y DEL 
PLAN DE EMERGENCIA. NAVACERRADA.

Acta de la reunión para la revisión de la documentación administrativa del sobre N.º 1, 
celebrada en fecha 02 de febrero de 2026.

El día 30 de enero de 2026, quedó constituida la Mesa de Contratación para dicho 
procedimiento, siendo la siguiente:

Presidente: D. ELADIO VICENTE MUÑOZ MARTINEZ, Jefe del Área Técnica.

Vocal Económico-Financiero: D. GUSTAVO VICENTE BLANCO, Responsable 
Financiero del Área Servicios Administrativos, en sustitución de D. ÁNGEL ILLERA GIL, 
Jefe del Área de Servicios Administrativos.

Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta, según lo establecido en el apartado 8 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en adelante PCAP, mediante 
Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de Criterios.

Valor estimado del contrato: 52.500,00 IVA excluido.

Han presentado oferta al presente procedimiento UN (1) licitador:

INGIOPSA INGENIERIA, S.L. 

A continuación, la Mesa de Contratación procedió a la apertura del sobre N.º 1, que contiene 
la documentación administrativa y los juicios de valor, requeridos en el PCAP.

Finalmente, tratado el asunto referido, el Presidente procedió a dar por terminado el acto 
público de apertura del sobre único.

En fecha 02 de febrero de 2026, la Mesa procede a la calificación de la documentación 
administrativa presentada. De conformidad con lo dispuesto en el certificado de fecha 30 de 
enero de 2026, se constata la existencia de los defectos subsanables y los aspectos 
susceptibles de aclaración encontrados en la documentación administrativa, siendo los 
siguientes:

La empresa INGIOPSA INGENIERÍA, S.L.:

Ha presentado el Anexo IX, relativo a la indicación de subcontratación de prestaciones 
del objeto del contrato, haciendo referencia en el punto IV del mismo a Canal de Isabel 
II, S.A., debiendo haber hecho referencia a Canal de Isabel II, o a Canal de Isabel II, 
Ente Público.

Por lo anterior, la Mesa de Contratación adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

I. Requerir a la empresa INGIOPSA INGENIERÍA, S.L., que presente la documentación 
referida anteriormente, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10 del PCAP.
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En prueba de conformidad, suscriben la presente acta el Presidente y la Secretaria de la Mesa 
de Contratación en Madrid, a fecha de firma.

Vº Bº EL PRESIDENTE LA SECRETARIA

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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